
Expediente: 7823/25
Carátula: SIERRA MARIA GUDELIA C/ ESTRADA DE BILLONE CELVIRA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 09/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23168112394 - SIERRA, Maria Gudelia-ACTOR/A
90000000000 - ESTRADA DE BILLONE, CELVIRA-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 7823/25

*H102336078293*
H102336078293

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nom

EXPTE: SIERRA MARIA GUDELIA c/ ESTRADA DE BILLONE CELVIRA s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA.- Expte.N°7823/25.

PROVEE ESCRITO: OTROS - POR: PEREYRA, MARGARITA DEL VALLE - 07/04/2026 11:36

  

San Miguel de Tucumán, 08 de abril de 2026.- Córrase traslado de la demanda a los herederos de la
titular dominial la Sra CELVIRA ESTRADA DE BILLONE en el último domicilio que registra. CITESE
a los herederos de CELVIRA ESTRADA DE BILLONE en el domicilio de Entre Rios 50 de esta
ciudad para que se apersonen a estar a derecho (Art. 480 Procesal). Se corra traslado de la
demanda y de la documental acompañada, para que en el plazo de QUINCE (15) días contesten
demanda en los términos del Art. 435 Procesal. El incumplimiento a dicha carga procesal dará lugar
a lo dispuesto en los arts. 267 y 438 del CPCyCT. Notificaciones digitales diarias (Arts. 197 y 199
CPCyCT).- 7823/25 MRB

Actuación firmada en fecha 08/04/2026
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